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374ª SESIÓN PLENARIA DEL FORO 
 
 
1. Fecha:  Miércoles 20 de noviembre de 2002 

 
Apertura: 10.15 horas 
Suspensión: 11.50 horas 
Reanudación: 17.00 horas 
Clausura: 17.05 horas 

 
 
2. Presidente: Sr. B. Milinkovic 
 
 
3. Temas examinados - Declaraciones - Decisiones: 
 

Punto 1 del orden del día: DECLARACIONES GENERALES 
 
Contribución del FCS a la carta de la OSCE para la prevención y lucha contra el 
terrorismo: Portugal, Presidente 
 
Punto 2 del orden del día: DIÁLOGO SOBRE LA SEGURIDAD 
 
Proyecto de decisión relativa al refuerzo de la función de la OSCE en el ámbito de 
las operaciones de mantenimiento de la paz: Suiza (FSC.DEL/612/02 Restr.), 
Federación de Rusia, Presidente, Belarús, Bélgica 
 
Punto 3 del orden del día: BREVE PONENCIA INFORMATIVA POR EL 

REPRESENTANTE DE LA OTAN/CONSEJO DE LA 
ASOCIACIÓN EUROATLÁNTICA (EAPC) SOBRE 
EL TEMA DE LAS ARMAS PEQUEÑAS Y ARMAS 
LIGERAS 

 
Representante de la OTAN/EAPC, Bélgica, España, Canadá, Países Bajos, 
Suiza, Francia, Presidente 
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Punto 4 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE 
RESPALDO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA RED 
DE COMUNICACIONES DE LA OSCE 

 
Presidente, Centro para la Prevención de Conflictos, Federación de Rusia, 
Canadá, Bélgica, Reino Unido, Estados Unidos de América, Grecia 

 
Decisión: El Foro de Cooperación en materia de Seguridad adoptó la 
Decisión Nº 14/02 (FSC.DEC/14/02) relativa al procedimiento de respaldo del 
funcionamiento de la Red de Comunicaciones de la OSCE. El texto de dicha 
decisión se adjunta al presente Diario. 

 
Punto 5 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA AL ASESORAMIENTO 

PERICIAL PARA LA PUESTA EN PRACTICA DE 
LA SECCIÓN V DEL DOCUMENTO DE LA OSCE 
SOBRE ARMAS PEQUEÑAS Y ARMAS LIGERAS 

 
Presidente 

 
Decisión: El Foro de Cooperación en materia de Seguridad adoptó la Decisión 
relativa al asesoramiento pericial para la puesta en práctica de la Sección V 
del Documento de la OSCE sobre Armas Pequeñas y Armas Ligeras, con 
sujeción a un procedimiento de consenso tácito que expira el 22 de noviembre 
de 2002, a las 15.00 horas. El texto de dicha decisión se adjunta al presente 
Diario. 

 
Punto 6 del orden del día: OTROS ASUNTOS 
 

No hubo intervenciones 
 
 

4. Próxima sesión: 
 

Miércoles 27 de noviembre de 2002, a las 10.00 horas, en la Grosser Redoutensaal 
 




